
Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA 73745 1 21007374500001

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 26/4/2024 24 : 00h del dia 26/4/2032Hasta:Desde: 27/08/2024
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AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S.

AUT NORTE KM 21 INTERIOR OLIMPICA Ciudad:

9009032798

BOGOTA D.C.

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

AUT NORTE KM 21 INTERIOR OLIMPICA 

AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S.C.C. O NIT: 9009032798
Ciudad: BOGOTA D.C.

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
31010-PROIS PROGRAMDORA DEDE SEGUROS          

31147-SERENTIA SEGUROS LTDA. AGENCIA DE SEGURO

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (Líder) 35.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 32.50

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO CEDIDO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2024/04/26 2029/04/26 73,809,042,240.00 COL$  47,738,565.71 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2024/04/26 2032/04/26 18,914,517,279.00 COL$  19,576,475.14 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09279F7502

 Valor Prima 67,315,040.85 COL$

 Gastos Exped. 12,000.00 COL$

 I.V.A. 12,792,137.76 COL$

 Total a Pagar 80,119,178.61 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI POLIZA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO

92,723,559,519.00 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S.

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000007732027(8020)21007374500001(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21007374500001

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S.

AUT NORTE KM 21 INTERIOR OLIMPICA 

Dirección: AUT NORTE KM 21 INTERIOR OLIMPICA 

Afianzado: AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S.

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN EL CONTRATO DE CONCESION 
BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 17 DE 2015 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2015 CUYO OBJETO ES: LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS, FINANCIACIÓN,  
GESTIÓN AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Y REVERSIÓN DEL 
CORREDOR VIAL NEIVA- AIPE- CASTILLAESPINALGIRARDOT. DENTRO DE LOS QUINCE (15) PRIMEROS DÍAS DEL MES DE ENERO DE CADA AÑO, SE 
AJUSTARÁ EL VALOR DE LA TOTALIDAD DE LAS GARANTÍAS, PARA LO CUAL SE APLICARA LA FORMULA SEÑALADA EN LA SECCIÓN 3.10 (B) DE LA 
PARTE GENERAL DEL CONTRATO. 

LA DIRECCIÓN PARA LAS NOTIFICACIONES Y COBROS DE LA ASEGURADORA ES: CALLE 72 No. 10 - 51 PISO 7, BOGOTÁ - COLOMBIA. 
LA DIRECCIÓN PARA LAS NOTIFICACIONES Y COBROS DEL CONCESIONARIO ES:  AUTOPISTA NORTE KM 21 INTERIOR OLIMPICA, CHIA - 
CUNDINAMARCA - COLOMBIA. 

-TOMADOR: AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. NIT: 900903279-8 CONFORMADA POR:
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO AUTOVIA NEIVA GIRARDOT NIT 805.012.921-0 PART 51%
CSS CONSTRUCTORES S.A. NIT. 832.006.599-5 PART. 49%

-ASEGURADO/BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA ES: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI CON NIT: 830.125.996-9

SE EMITE LA PRESENTE POLIZA PARA GARANTIZAR EL PRIMER QUINQUENIO DE LA ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO, COMPRENDIDO 
ENTRE EL 26/04/2024 AL 26/04/2029

SE DEJA SIN EFECTO Y APLICACIÓN LA NOTA CONTENIDA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA EN LA SECCIÓN DE INFORMACIÓN DEL 
RIESGO QUE INDICA: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA, O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EL PAGO DE LA PRIMA CORRERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA, TOMADOR DEL SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
-CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, NO PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, SIN 
PERJUICIO DEL DERECHO, EN CABEZA DE LA ASEGURADORA, DE EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA 
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, TODO ELLO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7 DE LA LEY 1150 DE 2007 Y EN EL TITULO III DEL 
DECRETO 1510 DE 2013.

OBJETO DE LA MODIFICACION: 
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y DE CONFORMIDAD CON COMUNICADOS DE FECHA 14 Y 16 DE AGOSTO DE 2024, SE AJUSTA EL VALOR 
ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA APLICANDO FACTOR DE ACTUALIZACION DE IPC DE ABRIL - 2024. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES 
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 26/4/2024 Hasta: 24 : 00h del dia 26/4/2032

Fecha de Emisión

27/08/2024

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso
7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 73745/1 cuyo afianzado es AUTOVIA
NEIVA GIRARDOT S.A.S. Asegurado y Beneficiario AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2024/08/27 no expirará por falta de
pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 27 de agosto de 2024

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 
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